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Att.
MARIO CENDALES CASTRO 
C.C. No. 3.103.212 Nemocón
T.P. No. 112.597 del C. S. de la J. 



Bogotá D.C., diciembre 13 de 2A23

Señores
A*MINI§TRACIC}N CC}NJUI{T* R§S'*ENCIAL QUINTA$ DH MARIA V P.F*.

ATT. Señora BIVIANA MOLINA
E"S.D.

REF. Solicitud actas de asamblea

NELSON GARCIA MARTINEZ, mayor de edad con domicilio en Bogotá D.C.,
ider':tificado s*n C.C" N*. 1S 378.827 ex*edlda *n B*gotá n.e.. con f*ndamenta en

ia constítución Nac¡onal - a¡tíeuio 23 y ia Ley 1755 de 2ü15, les solcito se sirvan expedirme
copias de las actas de asamblea ordinarias y extraordinarias, desde 2008 a 2416.

i-o anterir¡r la requiero, paia flnes personaies y iegaies.

Cordial saludo

GARC [T*ARTINEZ
Nn {0 ?tav, I ú +' Rnnntá

#\.i*,/i-J

üalie 163 No. 72 - 29 üasa lnterior 4ü del Üonjunio Residencial
Quintas de Santa htlaría V P-H., en Bogotá D.C
ilrn*íi **lscngareiaSS@ hotmall. eonr
Tel. 3108806221
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Señor

"}UEZ EINCUENTA Y TRES C'VIL §IIUNIGIPAL BE §AGOT,E D"C"

E. S. ü.

fuIARTO CENDALES {ASTRO
,18{ )G.1D{}

RENDICION DE CUENTAS PROVOCADA NO. 2A2O-
nn1 0Q

ÜOÍ{JUNTÜ RESIDENÜIAL STJNNTA§ DE §ANTAI1ñARIA
V
NELSON GARCIA IVIARTI NEZ
CAftLÜS Í.IUMAERTÜ hjiÑÜ ENÜARA

REF

MARIO CENDALES CASTRO, identificado civii y profesionalmente con']o se indica bajc rni
firma. aho*qaCc en ejercicio. cbrando en c*!ic!ad d* apaderad* iu#t*i*i del den:anelad+
NüL§üf\t üARüIA fulAr?TiNÉ2, estando ejentrc dei término iegei, ie i*an¡frestc senora Jirsz
qlie me opongo a la rendición de cuentas, descorro el traslado de la dernanda dándole
cantestación a !a r:':isma intertrongo excepcir:nes y ejerciend* cposlcrón a !a estirnación" en
ics siguientes lerrnlRss.

1. OPOSICION

Me üPüNGü y üESE§T'IMü tocias y oacia una ias PRÉTüN§IüNE§ y É$Tlír,{AÜiÜNÉ§
de la demandante"

A. Üñ§ÜÜRRÜ EL TRASLADÜ ÜE LA §ÉhñAhIÜA

Procedo a dar contestación de la demanda cJe conformidad con la expresado por mi
d*fendid* así"

RESPECTO DE LOS HECHOS

ÁL PffiññEft$. €S T¡ñftTü PAñC¡ALffiüru?T

El señor García fue administrador del conjunto del año 2007 al 2015. Y el señor ADAN
US$C!-.ü§ fue c*ntratado p*r 3 días a la semana *s decir 1? al n.:es s*io Fara j*rdrnetía
teni*nsü en cuenta ei presupuesto friado por la asamoiea, qu¡en disponia oe su ttenrpü a su
libre aibedrio y se le pagaba a previamente pasara cuenta de cobro.

AL Sf;GUNÜü. É§ ÜTTñTS PARC'ALMTF¡TE.

Al señor ADAN, no se le canceló Cesantías intereses de cesantías, vacaciones, prima de
sen-,icics cor{Íue tr"et,ataba nr: dias

AL TERCERO. ES CIERTO PARCIALMENTE.

T"ac¡a vez que esianrio tociavia ei señcr Üarssa corno aCminist¡-acjor previo anáirsis ccn ei
consejo de administración para evitar problemas posteriores se decidió contratar al señor
Adán a travás de la Frnpr*sa NGD en mays ele 2015, enrpr*sa q{Je se ene*rgaria 5i a.eumiría
iüda ia resp*nsabiiicjad rrents a la Ad¡xinistraeión.

Calle z+ Nü. 1,1-15 Oficina eoe Edifrcia EI Condor II Bogotá D.C.
Tel. WbatsApp § t §35657 1 §

Em ai l. m ari o c end ale s. a sj uri d i c as @gta a iÍ. r o m

PROCESO

DEMANDANTT

DEMANDADOS
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AL CUARTO. NO LE CONSTA A MI PODERDANTE"

Toua vez que si señorüarc¡a esiuvo cümü acjfi¡¡r¡strgcjür nasia iina¡es üe septremi:re cie

2A15. Por Io tanto desconoce cémo se dio el despido del señor Adán si fue o no por justa
causa lo que si es irnpor-tante es qile ei eeinsej* y acf ministrarlnr* NlÑC ANIiARA rj*r!d!*r'*n
*ambiar al señor AüAhi üorTrü se r:bserva en ei infornre cie gestion de 2üi 7 ecno ciu# ya
debía responder la empresa contratista.

At tU¡h¡Tü. E§ S¡HffiT¡3 Páft*§ÁLffiÉruTE.

El señor Niño Endara si tenía conocimiento de la forma de contratación del señor ADAN y
es !"esfcnsahl* por las *rn!*i*nes y decisi*nes t*madas eÍ*nira Celtien:pc que fungi* co$D
a/'{ffi!fritt: áa{r!r

AL SEXTO Y SEPTIMO. SEGÚN MI PODERDANTE DESCONOCE E§TA SITUAGIÓN.

No sbstante, ei adrninistrado¡" de la época CARLüS HLifuIBERTO NlÑü ENDARA como
representante del Conjunto debió comparecer ante el ministerio de trabajo a la diligencia de
+** 27 de octubre Y ?4 de noviembre rJe ?0.10 pues cle cnnfcrmidad can el nume;'al 1$ Cel

artísuia 52 de ja t-ey 6?5 cie 20ü1 oentro d* las varias funciones eiel administradoi ee la cie
representar judicial y extrajudicialrnente a la persona.iurídica y conceder poderes especiales
para tales fine*, *uando a necesidad !o exi.la, hecho que exime totaimente la
responsabilidaci rie mi poderdante y que da ülienta ei informe cie agosto 31 de 2ü17 si.¡scr¡to
por la administradora de la época señora MARIA FERNANDA FORERO.

A¡. ÜTTAVü, ruÜVühiÜ Y ÜÉÜ¡MÜ. E¡Ü LE üÜ}.¡§TA A M I PÜBERÜS.FITE. f.üÜ T"IAY

COHERENGIA.

üe eoníornr¡daej ccn ei hecr¡* séptimo nú ii&y üoficiüric¡á tenie¡i*c efi üuenta que a ia
citación del ttllinisterio de Traba.jo del 27 de octubre no asiste el administrador y que fijan
fecha Bara el 24 de novien¡bre de 2016 a la eual tampoeo asiste y ya en ei octavo rnanifiestc
qij* eüñ base en ias inasistencia ei mirirsie¡'ic rie tianajo tnicia aetc aün:in¡*irativ*; en *i
noveno manifiestan que contestaron pero que era extemporáneo ya que el acto
administrativo y la sanción estaban en firme. y en el décimc rnanifiesta que mediante
resoiuei*n ilü*. .¡83§*2 ijel 23 de cctubre de 2ü1S el mi¡"risteric pubiicc coneienó ai con¡untc
a pagar S5.00CI.000= m/cte", pero la diligencia estaba para el ?4 de noviembre de 2016, que
pasó con la diligencia del 24 de noviembre de 2416?

Lo que se evidencia acá, es que hay una desidia frente a ios inconvenientes del conjunto
de parte ciel el administrador" CARLOS HUMBERTO NIÑO ENDARA, en cumplir con las
*i:iiga*;*,*es *e su flüi'Ec. io ;u*i se ve r*fiejá{j'} {}n ia ;"e**¡ucion tntes ¡'¡:eneio*aej*, heeh*
del cual mi poderdante no tiene responsabilidad toda vez es por descuido en los asuntos
del conjunto del administrador ya citado.

AL HECHO ONCE. ES PARCIALMENTE CIERTO.

T*nis¡:dc en cu*nia q*e ei 1$ '.*e enürs de IüJ 8, Ei sen*l Adáñ lJseühe r¿i*¡*a pr*üesü qri*
correspondió al Juzgado 32 Laboral del Circuito, donde no se menciona la suma alguna.
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Lo rnanifestado en este hecho no concuerda con el contrato de transacción que reposa en
e! *xsediente teda ve¿ ülie *l!í que aeorda¡"*n *n $50 CIS0"000= Ahor* bien. nara ."ni

p**erc*nte, fue sorpi'esa eí hecho üe que ei señor AüAhi hubiese iniuaso process ,3 años
después; hecho que se había podido resolver antes llegar a esta instancia, pues no se le
dió el maneja adeeuado por part* de l*s acjministradores de turnc" v más. se habí* *ncJicio

liegar a ultirnas riüüsecuenelas dentro ciei proeeso que ñi"¡biese iiegado a feitr te¡"mir:a eri
pro del conjunto, pero nunca se me cita siquiera para preguntar el manejo dado a asunto
d+ijar-diner"o oor lo tanto no es responsab'itidad Ce rnipoderdante las decisiones prematuras
e irr*sponsa§ies qu* se hay*n tomarj*.

AL HECI-IO TRECE.

r\iü Eü üüNüCiüü püR ñ/il püüERüAN¡"fÉ. üeseonoce taí heci"rs.

AL HECHO CATORCE. NO ES CIERTO.

ias omisiones rür"i:ü se puede obser'¡ar fue en ias acimin¡stracrenes posterieres a ia ue *'¡i
poderdante, eomenzando por la no comparerencia a las citaciones dei l\,ilinisterio de
T:'abajo, el despida de! señor ADAN. al n":an*jo que se le d!* a las reciamecicnes del m!sm*
y ai proceso; airora no hubo oetrimento patrimonrat para ei con.¡unto tr:da uez ia suma en ia
que se concilió no la que acá mencionan pues no corresponde a la realidad, ft¡e cancelada
por cada una de los copr*pietarios.

3. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEÍi'IANDA

PÜR VIA DE EXCEPTIONE§ BE NñÉKiT§ ITAGü DESESTIIVIAEIÓN Y OPO§¡ÜrcN A
LAS PRETENSIONE§ DE RENDIR CUENTAS Y DE PAGARLE A LA DEMANDANTE
§UMA§ QUE NO PAGO EL GONJUNTO RESIDENC¡AL, POR LO QUE NO HUBO
BETñIffiE3{T§ FARA EL trI'§ilfrü.

Me OPONGO y DESESTII/IO todas y cada una las PRETENSIOI{ES y ESTIMACIGNES
de !a d*mandante porqlis eaCa añc rrii poC*rdante rendía euenta a la asanrh!*a gen*r"*l d*
copropietarios y fueron aprobadas por la misma, así:

A LA PRIMERA. Me OPONGO y DESESTIMO la pretensión de rendrr cuentas por parte de
r.ni poder"da:rte fr-¡ndarn*ntad* en las siguientes excepciones de márit* "! lnexistencia de la
obilgación cje i"e¡idir cuentas, 2. Falta de iegrtimación pc;" acitva. 3. inexrstencia ce
detrimento patrimonial a[ conjunto Quintas de Santa {\Xaría V P.H. 4. Cobro de lo no debido
5 Temerldad y mala fe, 6. Falta de coneo¡"d*nga. precisrén y ccncordancia de los hechos.
pretensiones y juramento estimatorio y 7 Excepcrón genérica; ias cuaies fundamento
adelante.

A ¡-A §ÉGUNñÁ, TfiRüERA, üUARTA, Me üPüNüü y üESE$TIMü las pretensiones,
por las razones esbozadas y argumentadas frente a la pretensión primera.

A LA §EXTA. fi/le OPONGO y DE§ESTIMO las pretensiones. por las razones esbozadas
v argi-rnlentadas frente a la pretensión primera
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PRIMERA. INEXISTENCIA DE I-A OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS EN RAZON DE
HA*ER SIG* PRES§NTA*&$ Y §,PR*BA*A$ PCIR LA A§MBLEA GENERAL"

El onjetc de este proceso, es que todo aquel que confoi'me a fa iey, esté obligado a
rendir cuentas de su administración lo haga y mi poderdante a cumplido cabalmente
c*n esta *bligación añ* s año d*sde el?0*7 a 2015. d* confcrmldad c*n el a{íci.ric
51 Ce la Ley 575 de 2ÜÜ1 el cuai preceptua . 4 Prepararysometeíacoiisideraciónder conse.¡o
de Adm¡nistrac¡ón ias cuentas anuales. el informe para ia Asambiea General anual de propietarios, el p.esupuesto
de ingresos y egresos para cada vigencia. el baiance general de las cuentas del ejercicio antericr, los bafances de
'+r,;*,ha 

:y §ij ie5Éeciiva ej*;uciÓr'i i:¡c;:"¡fuesia

Artículo 38 Ley 675 de 200J "l-a asamblea geaerai de propietarios es el órgano de dirección de la persona jurídiea
qu+ §ur'§ie p*r rÉe¡:d*t* de esta tey, y tendrá cor:rc furciones báeicas [x siguie*tes:

4- Aprobar et gresupuesta anual del edificio o coniunto y las c{¡atas para aterder las expensas srdinarias o
extraordinarias, *i corno incrgnerÉar el fondo de lnprevistos, cuardo t¡ere el c*o. . . "

Articulo 39 Ley 675 de 2001 Le Asamblea General se reunirá ordina*arnente por lo rneños üna vez al añe, en ¡a

fecfte seüak*§ en ei regfar*enio de propi*daS liorizsntal y:, sn sib*üiü de qsle, der¡tra de Iss tr6§ {3} **ws
siguieates a{ ve*cimiento de cada período presupuesial; con el fin de examinar fa siteación Esneral de ia persona
jurídica, *fiecfu*r [os nor:¡bran¡ientos c*ya eleccién l* conesponda, e*r:siderar y aprobar las cuentas del útrimo
eiercieie y Fre§{;pussts para el s§uie*t* año.

Teniendo en cuenta tros anteriores preceptos jurídicos, se puede evidenciar
que m¡ poderdants c#mpliá con la obligacién d* rendir ruentas t*nto
p€§un¡ariamente cüño de su gestién comCI se pu6de obseryar en lss informes
de asamblea y las actas de asamblea de cada año de 2007 a 201§, los cuales
no füeran objetadas por la asamblea de copropieterios qu¡en es la naáxima
áutor¡dad a sambio si fueron áprolados.

$EGUNDA INEXISTENCIA DE DETRIMENTO PATRIMONIAL AL CONJUNTO
RE§IBENCI.EL QUINTAS DE SANTA II}IARíA Y P.H"

Con'ro se puede observar no ex¡ste niexistió detrimento patr¡mCInialde con.iunto, por
la sup*esta mala contratación del.!*r"dinero toda vez qile esos diner*s filercn nasos
por los cÉpropietarios, i,'echc que se ve refiejadCI en ei acta de asambiea generai
extraordinaria del 14 de novíernbre de 2018 donde se fljó una cuota extraCIrdinar¡a
que cada cCIpropietario debiá pasar para cr-rbrii' e! monto de la transacción r**lizada
cün ei Jar-dinero señor AüAN, en rszón a que elios conotian ia situación dei
jardinero.

TÉRü§RA. FALTA ilE LEGrr¡ñitAüéN P§R AST¡VA y PAS|VA

Sustento esta excepción en que nCI es iegitimado por activa el CONJUNTO
RHSIDEN¡CIAL QUINTAS nE §ANTAI\dARIA V F.H.. ya que nCI ha habirlo deh"in:ent*
alguno para el üonjunto, por ia supuesta nraia conirataciún deilarcinere hecho que
se ve reflejado en el acta de asamblea general extraordinaria del 14 de noviembre
de 2018 donde sefrjó una cuata extraordinaria que cada coprspietario debié pasar
para cubrir ei rnonto de ia transaccién reai¡záda csn el Jardinero sefiür AüAN.; por
lo tanto los legitimados para la presente acción de rendicién de cuentas son cada
uno de lcs copronietarios mas no el coniunto,
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C[,'ARTA. COBRO DE LO NO DEBIDO.

§]ret*¡;de ia demanda*tc, que mi p*ilerciante ásuiil,¡ ur-]as sumas que poi" tentá§ en
cada una de las manifestaeiones realizadas en la demanda, no asume mi
pc'derdante ¡]*r ns tener re*por'¡s*bili*ad en !as *nr!siernes, decisinne* 'r,'.a-*tuari*n**
que hayan tornaels administraciones postenüIe§.

QU¡NTA. TEIIñER¡DAD Y MALA FE.

I-iay temerioac y rnaia eie paÉe cie ia representante iegai cie con¡unio ai inieiar üernarica
contra mi poderdante pues según este hay persecución en contra de él pues durante el
tipmnn Fn .!re eetr;Vcr Gomo adminlstrafJ*r ?0S7 - 2015 s* realla* una adrninistr** n

Iránsparenre, cionde se desarroilarori asuntos de importancia para el con;unio, donüe tantCI

el concejo como el conjunto tenían conocimiento y las consecuencias sobre la contratación
del señar jardin*ro. !o cual se realiza si teniendo en cuenta que no había presupuestCI para

una corrtratacion iiirecta.

SEXTA. FALTA DE CONCORDANCIA, PRECISIÓN Y CONCORDANCIA DE LOS
H ECHO§, FRETHN SIOII¡ ES Y J URAáA 

=T{TO 
E§TI SATGRIO.

SEPTI}/IA. NO INTEGRARSE EL LITISCONSORCIO NECESARIO

No se integrú el iitisconso¡'cio necesano tenrendo en cuenta que de conformicjad con la iey
675 de 2001 el consejo de administración es solidariamente responsable en los mísmo
tárminns del representante legal.

OCTAVA. EXCEPCIÓN GENERICASUSTENTACIÓN.

üon base ei: lo preceptL;aeio pci-ei Ari. 3üS respccfo de la i'*soiucrón sobre excepciones,
ruegCI su señoría que si por alguna circunstancia hallare probados los hechos que
constituyen una excepción. sea reconocida oficiosamente en la sentencia.

Expuestos lo hechos facticos y jurídicos le solieito su señoría se sirva desestimar las
pretensiones de la demanda y en conseeueneia aco.lan las excepeiones propuestas; así
n]¡rjr{lc se coirderie a ia ijemandante en úüsias oei pi-cc*s.:

5. AL JURAIUIENTO ESTIMATORIO

Me üF;]NGü y üESESTiI\dü LA§ r§T¡tulAclÜf\i=S de ia cie¡nancianre, teniendo en cuenrá
que no corresponden a la realidad y lo más importante que ai momento no está obligado a
rendir cuentas toda vez que :va se realizá en su n:omento srn que hayan sido abjet* e1e

oposrcién.

f

S. PRUEBAS

t,lo hay concordancia entre los hechos misrnos y menos estos con las pretensiones
lo *ue si se reflej* son inexactitueies tanto en g"*anrfestaciones comc en valores a!

igua¡ que en el estirrratorro.



Como medios de prueba le solicito su señoría se tengan las siguientes,

*üüUffiÉr'ifALE§

1. §e oficie a la adrninistración del CONJLJNT0 RESIDENCIAL QUINTAS DE
§ANT,Afu¡lAR!A V p l-{ a fin Ce eue §* *llegr*re a! rJespachc les e:lar C* asar¡i:!*a
ordir"¡ai"ias y extraorainarias §* Züüü a 2ü'1ú, tenienac en cuenta quÉ ñü fue posibie
obtenerias pues en último se solicitó por escrito hecho que está en trámite.

2. fnforme de gestién asarnblea general de propietarios 2017 Ador Carlos l-{. ftiiñc
Endara

3. lnfornre ele gestión 2üi7 A$ora fu1a;"ía Ferrrar:cla Farero §

4. Copia de lnforme inicial administración conjunto Quintas de Santamaría V. Adora
[VlAnA Fernanda Forero B

5. lnforme de gestión año 2018 Adora h/laría Teresa Arenas Gómez

S. Sotricitud expediciún de actas eie asamblea.

7. Las aportadas con la demanda

iNY§reRÜüATüRIü A I*ú§TAñJü,A BE PARTE

Se sirva citar a la actual representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE
§ANTAI\44R1,4. V P.l-!., en la dirección rje n*tifieación señalada en la der¡anda s*n ei chjet*
de que absuelva ei cuestronano quü en ciiirgencia Ie fornruiaré o en su defecic en sobre
cerrado previa radicación en su despacho.

r. ANEXü§

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas

8. r{üTtFicAütüNÉs

Las partes en las direcciones obrantes en el expediente.

f,i suscrit'J ias reciDrrá en ia secretaria de su despacho ü en n'¡i oficina ubicacia en ia üaile
74 No. 15-15 Oficina 203 Edificio Condor 2 en Bogotá D.C.

Cordial §aludo,

MARIO CA§TRO
C.e" N*. 3={S3"?12 ldemocón
T.P" Ns. 112.5ü7 t.§. de la "i.
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Bogotá, D, C,,14 de marzo de2017

Señores
Copro pietarios(as)

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SANTA MARIA V

Ciudad.

Respetados copropietarios: Sea esta la oportunidad para presentar a ustedes un cordial saludo. En

cumplimiento de las normas legales vigentes de Propiedad Horizontal, presentamos a la Asamblea General,

este informe en donde se consignan las actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2016.

Presentando un resumen de las gestiones realizadas y los resultados obtenidos por la administración del

Conjunto Residencial, lo anterior en concordancia con los acuerdos y proposiciones emanadas de la
Asamblea General y el Consejo de Administración , necesidades pertinentes al buen funcionamiento de la
copropiedad y el bienestar común de los residentes,

CARTERA MOROSA

Se realizaron gestiones de recuperación de cartera que incluyeron: Envio de comunicaciones escritas de
preaviso sobre deuda, cobro telefónico, acuerdos de pago y envió de morosos a cobro jurídico con la firma de

cobranzas L&C Asesorías y Cobranzas S.A,S,, firma que desde el mes de febrero de 2016 está encargada

del cobro jurídico de la cartera morosa. De la totalidad de los 31 deudores morosos, 3 morosos se

encuentran en cobro jurídico y 5 tiene acuerdos de pago firmados con la administración.

EVOTUCION CARTERA MOROSA AÑO 2015

70

cn

4U

3C

20
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0

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

a Cartera x Recaudo

Los copropietarios deudores morosos a diciembre 31 de 2016, por diferentes conceptos se encuentran

discriminados según el siguiente cuadro.
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DEUDORES MOROSOS A DICIEMBRE 2016
MILLONES EN PESOS COLOMBIANOS
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GESTION ADMINISTRATIVA

Se dio cumplimiento con lo establecido por la DIAN, presentando mensualmente dentro de los plazos

establecidos a los impuestos correspondientes a la retención en la fuente, se presentÓ oportunamente los

medios magnéticos, a su vez se cumplieron oportunamente con los pagos relacionados con los servicios de

vigilancia, aseo, prima póliza de seguros, servicios públicos, servicios de mantenimientos y servicios

administrativos.

Dando cumplimento a lo establecido en le ley 675 de 2001 y a lo aprobado en Ia Asamblea Extraordinaria

de Propietarios del 26 de junio 2016, se adquiere la póliza de seguros con la flrma Axa Colpatria, con

amparo a áreas comunes por un valor asegurado de $ 12.512.336.203, con vigencia del 1 de Julio de 2016 al

'l de julio de2017, siendo elvalor de la prima anual $ 18.550.766, la firma ACE SEGUROS S' A., firma con

quien se tenia la anterior póliza de seguros, realizo devolución de primas no causadas por un valor de

$ 1.106.674.

Se realizaron términos de referencia para los trabajos de impermeabilizaciÓn de las fachadas de las casas e

instalación de los domos a las entradas de las mismas, con el objeto de unificar los materiales, colores y

procedimientos que se deben tener en cuenta, al realizar las intervenciones por parte de los propietarios,

garantizando Ia uniformidad'en la copropiedad.

Se radicaron ante entidades distritales las siguientes solicitudes: A la Secretaria Distrital de Movilidad,

solicitud de implementación de señalización y reductores de velocidad en la calle 163, se obtuvo como

respuesta que están actualización el diseño de señalización, de acuerdo al proyecto San Antonio de la

constructora Colpatria y se evaluara la implementación de estos elementos solicitados; a la Secretaria

Distrital de Medio Ambiente, solicitud de poda 21 árboles sobre laavenida Boyacá entre calle 160 y 163, se

obtuvo como respuesta que se realizó por parte de un funcionario de la misma, una evaluaciÓn de los 16

árboles Holly liso y 12 Guayacanes, determinando que están estables y en buen estado fito sanitario por lo

que no se consideró ningún tratamiento de silvicultura.
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Se envió a los propietarios residentes formulario para la actualización de datos, con el ánimo de renovar
registro de propietarios de la copropiedad, sin encontrar eco entre los mismos, ya que solo '16 de 114 lo

diligenciaron; igualmente se realizó censo de las mascotas arrojando como resultado una población de 39
mascotas, solo 6 de sus propietarios anexaron el certificado de vacunación, a su vez se realizó la

celebración del día de la madre ofreciendo un detalle y una serenata, igualmente se realizó la celebración
del día de los niños con un programa de recreación para ellos.

En virtud del atraso en el pago de los salarios y aportes de seguridad social, al operario de aseo, por parte

de la firma Soluciones Humanas Canoss S.A.S., quien prestaba sus servicios de aseo y corte de césped en la

copropiedad, el Consejo de Administración aprobó dar por terminado el contrato firmado entre las partes; se
invitó a cotizar los servicios de aseo a firmas especializadas en el tema, teniendo como requisitos los

siguientes: Tarifas, licencia de funcionamiento, experiencia en conjuntos residenciales, póliza de
responsabilidad civil, visita a las instalaciones y capacidad operativa; con el cumplimiento de estos requisitos
se recibieron 5 ofertas de firmas interesadas en prestar el servicio de aseo en la copropiedad; el Consejo de
Administración con presencia de la revisoría fiscal, aprobó que la frma de aseo Limpieza General
Casablanca Ltda., prestará sus servicio en la copropiedad a partir del 1 de julio de 2016.

Realizado un análisis y seguimiento de los compromisos adquiridos por Ia empresa de vigilancia Seguridad el
Progreso, el Consejo de Adminishación aprobó dar por terminado el contrato suscrito entre las partes; por ello

se implementaron unos términos de referencia para obtener propuestas para la prestación del servicio de
vigilancia en la copropiedad, Ios cuales estaban compuestos por estos ítems: Tarifas, licencia de
funcionamiento, experiencia en conjuntos residenciales, certificado de no sanciones, póliza de
responsabilidad civil, visita a las instalaciones, certificado de calidad lS0 9000, capacidad operativa y estudio
de seguridad; con estos requisitos se recibieron 9 ofertas de firmas interesadas en prestar el servicio de
vigilancia en la copropiedad; realizado un riguroso proceso de selección que incluyo el cumplimientos de
estos términos, consulta de antecedentes de multas ante la DIAN y entrevista con los gerentes de las

mismas, el Consejo de Administración con presencia de la revisoría fiscal, aprobó que la firma de seguridad
y vigilancia Acon Security, prestara sus servicios en la copropiedad desde el 1 de octubre de 20'16, en
contra prestación la empresa de vigilancia instalarÍa sin ningún costo para conjunto los siguientes
elementos: Un CCTVcon'16 cámaras de última tecnología, un DVRde'1 Tera de álmacenamiento, dando
un respaldo de grabación de 22 días, cerca eléctrica de 5 hilos alrededbpdelcemamidnto y un acceso digital

biométrico digital en la puerta peatonal de la portería; a su vez se han realizado reuniones mensuales con el

coordinador del contrato, para evaluar las necesidades del servicio y dar respuesta a los requerimientos
escritos de los residentes.

Ante las continuas quejas recibidas por el Consejo de Administración acerca del desempeño del jardinero, se

efectuó un seguimiento a sus funciones y desempeñ0, las cuales fueron evaluadas con la firma NDG Ltda.,
quien suministra el servicio de jardinería y se aprobó de común acuerdo que se realizara cambio del

operario Adán Useche.

A raíz de esta determinación el operario Adán Useche, quien presto el servicio de jardineria en el conjunto
residencial, hes veces por semana, en el periodo comprendido entre el 7 de Marzo de 2008 y 30 de Abril de

2015; solicito ante el ministerio de trabajo y protección social el reconocimiento de los pagos de seguridad
social, liquidación de prestaciones sociales y pago de indemnización moratoria; con el ánimo de garantizar la
protección de los derechos del conjunto residencial, a esta Asamblea de Propietarios le corresponde
autorizar la contratación de un profesional en derecho especializado en estos temas, para que atienda la
revisión judicial o extrajudicial del caso.

En Noviembre de 2016 se radico una querella, por perturbación de la posesión de los bienes comunes en

contra de la propietaria de la casa 1't4, quien haciendo uso de las vías de hecho, por cuenta propia, ha



Bogotó D.C., Agosto 3l de2017

I N FORME I NICIAT ADMISNITRACION
CONJUNTO QUINTAS DE SANTA MARIA V

Señores Consejeros.
Como odministrodoro elegido o portir del 24 de Julio de 2012, n¡e permito informor los
siguientes hollozgos de Io situoción de lo copropiedod.

Controtos:

Vigiloncio:
Empreso Acon: otro si ol controto iniciolmente poctodo por tres oños o portir del I de octubre
de 201ó hosto el 30 de septiembre de 2018. No estó estipulodo u Otro si odicionol con
referencio oi sistemo de seguridod instolodo equivolente ol volor ogregodo eniregodo por lo
compoñío o lo copropiedod donde se estoblezco que después del tiempo poctodo los
equipos serón de propiedod del conjunto.

Aseo y Jordinerío:
A lo fecho de mi ingreso como odministrodoro no se hobío firmodo el controto con io
empreso servicios JL ltdo, se hizo muchos o.iustes ol controto enviodo por dicho compoñÍo,
o lo fecho no se ho firmodo yo que esto odministroción plonteo ol consejo de odministroción
no hccer un controto o un oño sino o ó meses, poro hocer lo pruebo de eficiencio de lo
empresc yo que o que duronte lo conido del mes no hon cumplido en lo totolidod de lo
que se les ho solicitodo, en cuonto o: podo de posto: prestoron lo guodoñodoro unos dícs
hosto que se doñó, después de dos semonos lc recogieron y no lo hon vuelto o troer.
Cronogromo de trobojo y orgonizoción de lobores entre jordinero y iodero: no lo hon
hecho llegor y por informoción del todero, le indicoron que él debío hocer su propio
cronogromo de trobojo. Personol Colificodo: los personos designodos o lo copropiedod no
son personos entrenodos poro cumplir con los corocterísticos poro los funciones que fue
con'trotodo lo empreso.

Motobombos:
A io fecho los motobombos se encuentron fuero de servicio, se encuentro controtodc el
servicio de montenimiento mensuol con lo firmc Aristón Engineering S.A.S.
Se solicitó infornre sobre los doños de los moiobombos obteniendo como resultodo uno
cotizoción con de los elementos o combiory el envió de un informe de fecho 24 de juiio de
20)7 , sobre lo impermeobilizoclón del tonque.
Desde el 2 de cgosto del presente se le oprobó el orreglo y suministro del flotodor del
tonque y o lo fechcr no io ho reolizodo.
Posteriormente el Sr. Guillermo Silvo, incumplió lo cilo que se tenío poro evoluor los doñ<¡s de
lo motobombc.
Por lo que se propone ol consejo de adminlstroción hocer el combio de proveedor, ya que
en el otro si recientemente firmcoo, incluí Io clóusulo de poderse dor por termincdo el
controto en cuolquier momento informondo con 30 díos de ontelcción.

Administroción:
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Contobilidod: Se enconlró vorios problemos en términos de cortero yo que no se hobíon
oplicodo olgunos pogos que fueron reolizodos por los propietorios por tronsferencio y Vío
boloto. Duronte el mes de Agosto se depuro bostonte io cortero, hociéndolo mós reol, poro
reolizor ios cobros.

Cobro de cortero: se encontró en los orchivos que lo firmo L&C Asesoríos y Cobronzos S.A.S.
se le entregoron tres poderes poro el cobro juridico de los expensos comunes,
correspondientes o los cosos:74,?5 y 105.

Acuerdos de Pceto por lo odmircción: se encontroron 5 ocuerdos de los cuoles 3 no se estén
cumpliendo.

Presentoción Retención en lo fuente: los declorociones se hon presentodo, con lo firmo del Sr.

Nelson Gorcío, yCI que el Sr. Corlos Niño no octuolizo lo lnformoción del representonte iegol
onte lo DIAN.
Yo se ogendó lo cito poro lo octuolizoción el Rut, cito que fue osignodo poro el próximo I I

de Sepiíembre de 20)7 o los l0: 30om.

Demondo Loborol Adón Useche: El Administrodor Corlos Niño no se presentó o ninguno
concilioción citodo por el ex trobojodor en lo defensorío del pueblo, ni en el ministerio de
trobojo, lo que llevo o que el SR. Useche inicioro lo occión judiciol, y continuoro el proceso
odministrotivo en el Azlinisterio de Trobojo.
De ocuerdo o lo visitc oculor, el funcionario del ministerio de trobojo, nre dio 5 díos poro
contestor y ollegor los documentos solicitodos, ya que esió vigente el proceso odministroiivo
por no hober hobido concilioción o por lo menos hober hecho presencio lo copropiedod.
Debió o lo urgencio, se controló poro contesior en términos de ley ol obogodo Wilfred
Ochoo.

Softwore equipo odnrinistroción: no se cuento con licencio del Office ni ontivirus,
octuolmente se trobojo con uno versién ilegol el Office y sin ninguno protección o oioques
cibernéticos por folto de ontivirus, exponiendo lo cuentc boncorio de lo copropiedad,yo
que el equipo es el que esio registrodo poro el monejo del portol boncorio.

Normotiviciod vigente: Io copropiedod debe hocer reollzor e implementor el Sistemc cle
Gesiión de Riesgos de lo Seguridod y Solud en el Trobojo, y orgonizor los boses de dotos
poro hocer io respeciivo inscripción en lo superintendencio de industrio y comercio.

Cordioimente,

Administrodoro
Fernondo Forero B.
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CoNJT.JNTO RESIDENCIAL

QUINTAS DE SANTA MARIA V
NIr: 830.143.788-l

INFORME ADMINISTRACIóN

Bogotó, D. C.; Mozo de 2018

Señores Asombleístos.

Como odministrodoro elegido o portir del 24 de Julio de 20,l7, con un controto de
prestoción de servicios, me permito informqr los siguientes hqllozgos de lo situoción de
lo copropiedod y los occiones que se generoron en mejoror el conjunto.

Conlrqlos

Vigiloncio:
Empreso Acon: otro si ol controto iniciqlmente poctodo por tres oños o portir del I de
octubre de 20,Ió hosto el 30 de septiembre de 2019. No estó estipulodo un otro si

odicionol con referencio ol sistemo de seguridod instolodo equivolente ol volor
ogregodo entregodo por lo compoñío o lo copropiedod donde se estoblezco que
después del tiempo poctodo los equipos serón de propiedod del conjunto. A lo fecho
se le solicito en vorios oportunidodes complementor el otro sí, con lo respectivo
ocloroción y no se hq logrodo. Con reloción o otros ospectos lo empreso ho cumplido
y con los pogos de ley o los vigilontes.

Aseo y Jordinerío:
A lq fecho de mi ingreso como odministrodoro no se hqbío firmodo el controto con lo
empreso Servicios JL ltdo, en lo evoluoción del servicio lo empresq no hobío cumplido
en lo totolidod de lo que se les ho solicitodo poro el cumplimiento de los servicios
ofrecidos y con reloción ol personol designodo o lo copropiedod no eron personos
entrenodos poro cumplir con los funciones
Eso llevo o que se hiciero un combio en lo formo de controtoción, seporondo el servicio
de qseo y montenimiento, del servicio de jordinerío. El Consejo de Administroción le dio
lo oportunidod o lo empreso Servicios JL Ltdq uno oportunidod poro mejoror el servicio
con un controto o seis meses. Y se controto o lo empreso Vivero y Servicios S.A.S poro el
servicio de montenimiento de jordines y podo de posto.
Jqrdines: Debido ol mol estodo de mqntenimiento generol de los jordines, se ho
reolizodo uno lobor de recupeioción, que se ho hecho progresivomente de qcuerdo o
los recursos de Io copropiedod, y con los doños generodos por lo gronizodo del mes de
enero del presente muchos plontos no se recuperoron, dejondo muchos espocios
vocios.

Cenr 163 No. 72 -29
T¡lÉroNo: 6677256
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coNruNTO RESIDENCIAL

QUiNTAS DE SA}.ITA MARIA V
Nrr: 830.143.788-1
Molobombos:
poro er mes de ogosto de 20r 7 ros motobombos se encontrobon fuero de servicio, q

pesor que existío Jn .ontroto de servicio de montenimiento preventivo mensuol con lo

firmo Aristón Engineering S.A'S'

Lo cuol, llevo o concelor dicho servicio y se controto q lo empreso Hidro lngenierio poro

hocer ros cqmbios de repuestos urgentes de ros motobombos y er combio de lq tuberío

gorvonizodo de succión que esto6o en deprorobres condiciones por tuberío en ocero

inoxidqble, y se combio lo topo del tonque de oguo potoble por uno en oluminio' yo

que por costos no se pudo compror uno en ocero inoxidoble'

Antes:

Algunos repuestos que se combioron:

Después de lo intervención:

Ceu¡ 163 No. 72 -21

T¿rÉroxo: 6677251

coN JuNro Qunnesv@ct'leu-col
BocorÁ D.C- CoroMsl
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coNJr.rNTo RESIDENCIAL

QUINTAS DE SANTA MARIA V
Nrr: 83O.143.788-l

Adminislroción:

Contobilidod: Al inicio de lo gestión se encontró vorios problemos en términos de
cortero yo que no se hobíon oplicodo olgunos pogos que fueron reqlizodos por los
propietorios por tronsferencio y Vío boloto.
Tombién se debieron hocer ojustes correspondientes o pogos mol referenciodos en el
bonco que se oplicoron o cosos que no correspondíon, cuyos soportes entregoron
después de vorios meses generondo troumotismos en lqs cuentos de los propietorios y
generondo molestor por el desempeño contoble.
Se revisoron cuentqs, en especiol los monejodos por inmobiliorios que pogobon volores
inferiores o lo cuoto de odministroción, con lqs cuoles, se hizo contocto y se volidoron
los pogos.
A lo fecho los cuentos estón bostonte depurodos, o pesor que todovíq se encuentron
vorios consignociones por identificor, se puede decir o Io fecho lo contobilidod muestro
lo reolidod finonciero del conjunto.

Libros Oficioles: Los libros oficioles se registroron y se procedió o hocer lo informoción del
2015, 2016 y 2017 . Quedondo lo informoción octuolizodo cumpliendo con los requisitos
legoles. Yo que lo informoción del oño 2015 y 20,Ió estobon impresos en hojos sin
registror.

Libro de propietorios: Debido que no existío libro de propietorios, se orgonizó lo
informoción existente y se conformó el libro de propietorios. Con el objeto de cumplir
con lo ley 675 de 2001, se le solicito o codo propietorios diligencior y entregor o lo
<rdministroción el formoto con los dotos qctuolizodos de contocto. (En lo porte finol de
lo presente cortillo, estó el formoto.)

cerlE 163 No. 72 -29
TrrÉroxo: 6677256

coNJUNTo eur¡nasv@cMArlcoM
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CoNJT.JNTO RESIDENCIAT

QUINTAS DE SANTA MARIA V
Nrr: 830.143.788-1
Libro de Actos: Se encontró en el orchivo los octos de octos de consejo desde el oño
2A04, hosto el oño 2016, olgunos no se encuentron orgonizodos en orden cronológico y

oporte del oño 20,l5 combion lo numeroción de los octos y posteriormente este se

pierde y orgonizon estos documentos cronológicomente de ocuerdo o los fechos de
reolizqción de los octos.
Con reloción o los octos de osombleo esios estón orgonizodos cronológicomente
foltondo el octo del oño 2012. Dentro del contenido de los octos, se evidencio que
decisiones tomodos no fueron plosmodos en los octos dejondo vocíos, como el temo
de lo oproboción de lo instoloción de los domos en los cosos.

Cobro de cortero: Se encontró iniciolmente en los orchivos del conrjunto que lo firmo
L&C Asesoríos y Cobronzos S.A.S, se le entregqron tres poderes poro el cobro jurídico de
los expensos comunes, correspondientes o los cosos: 74,95 y 105.

Hociendo seguimiento, se observo que dicho empreso no gestiono los poderes poro lo
recuperoción de cortero.
Por lo onterior, se controtó ol Abogodo Wilfred Ochoo poro hocer el cobro de cortero,
de los cosos: 12,19,33,74,76,83,84,106,48,95 y 105, generondo o lo fecho resultodos,
como se presento en su informe.

Pracentri.- ñn Ret r¡nr-ión en lo fuente: A lo fechq se hon presentodo de monero puntuol
los presentociones mensuoles onte lo DIAN.

Demondq Lo lAdón Useche: El Administrodor Corlos Niño no se presentó o ninguno
conciliqción citodo por el ex trobojodor en lo defensorío del pueblo, ni en el ministerio
de trobojo, lo que llevo o que el SR. Useche inicioro lo occión judiciol, y continÚo el
proceso odministrotivo en el Ministerio de Trobojo.
De ocuerdo o lo visito oculor, el funcionorio del ministerio de trobojo, dio un plozo
perentorio poro contestor y ollegor los documentos solicitodos. Debió o lo urgencio, se

controtó poro contestor en términos de ley ol obogodo Wilfred Ochoo, e iguolmente
se le controto poro defender o lo copropiedod en eljuzgodo loborol.

L

e o Debido o que lo copropiedod no contobo con
softwore licenciodo se comproron los licencios del Office y de ontivirus poro el

computodor de lo odministroción. Actuolmente se cumple con los requisitos de ley.

Requerimientos: Como odministrodoro se otendieron los citociones de corÓcter judiciol
que hobío lugor y se dieron poder ol obogodo en los cosos pertinentes.

. Querello por perturboción o lo propiedod - coso I l4

. Demondos loboroles del Sr. Adon Useche

cen¡ 163 No. 72 -29
TrlÉ,roxo: 6677256

coNluNro eurrrasv@cuancou
Boc,orÁ D.C- CoroMsle
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CoNILTNTO RESTDENCIAL

QUINTAS DE SA}.ITA MARIA V
Nrr: 83O.143.788-l
El conjunto poro el oño 2017, estuvo cubierto con lo pólizo de
Colpotrio No. 21717, cuyo vencimiento es el I de julio de 20.I8.

lo Asegurodoro Axo

m
Grocios o lo porticipoción del comité convivencio, se llevo o cqbo lo celebroción del
dío del niño, donde los pequeños posoron un roto ogrodoble y se llevoron premios y
regolos.

Normqtividod viqente: Lo copropiedod debe hocer reolizor e implementor el Sistemq
de Gestión de Riesgos de Io Seguridod y Solud en el Trobojo, y orgonizqr lqs boses de
dotos poro hocer lo respectivo inscripción en lo superintendencio de industrio y
comercio.

Vorios:
. Coloboroción de los propietorios en el cuidodo de los moscotos en los óreos

comunes.
. Hqcer seguimiento o los controtos con los proveedores, en especiol o los que

estón próximos o vencerse.
. lncentivor lo bueno convivencio y lo integroción de lo comunidod.
. Montenimiento odoquines
. Continuor con lo orgonizoción y compro de motqs poro los jordines del conjunto

Cordiolmente,

{
1t*c'" 6§¡ É"rlleü d[-q}'Xrt: *]

Morio Fernondo Forero B.

Administrodoro

Calrr 163 No. 72 -29
TrlÉroNo: 6677256

coNruxro eunnasv@cuan-cou
BocorÁ D.C- Colourn
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Conjunto Residenclal
Quintas de Santa María V. P.H.
Nit: 830.143.788-1
Calle 163 No. 72-29

Bogotá D.C. B'de febrero de 2019

Señores:
C.R. Quintas de Santa María V. p.H.
Asamblea General Ordinaria De Copropietarios
Bogotá D.C.

Infornte de gestión «Ie la firma aclministradora Custodia SAS
y consejo de administración a partir del mes octubre a diciembre de 2018,

Respetados Propietarios, Residentes u Ocupantes
A continuación, relacionamos las actividades que se llevaron a cabo durante el 01 de octubre al
31 de diciembre año 2018 y explicaciones referentes a la gestión, se inicia labores, siendo
nombrados por el consejo de Administración (Ley 675/01, Art. so),
El C.R. Quintas de Santa María V.P.H., constiiuida por Escritúá pública No. 036 del 0B de
enero 2004, de la Notaria Veintiuna de Bogotá D.C. su objeto social es administrar
correctamente y eficazmente los bienes y servicios comunes, mane.¡ar los asuntos de interés
comÚ¡ de los propietarios de bienes Privados y cumplir y hacer cumpiir la Ley y el Reglamento
o de Propiedad Horizontal.
IT{FORME DE GESTIÓN
Se recibió la administraciÓn de la Señora MarÍa Fernanda Forero, a partir el 1 de octubre del
2018, se formalizó con una un acta de recibimiento, quedando pendiente,
Actas del Consejo de Administración no están impresas en el íit¡ro oficiai, Actas de Asambleas
no están impresas en el lil¡ro oficial.
FUn'¡cloNEs DEL ADMIN|STRADOR (A), Ley 6T5to1Arrícuto 51.
La AdministraciÓn inmecJiata clel conjunto estárá a cargo de la adminístradora y Representante
Legal, quien tiene facultades de ejecución, conservacidn, representación y recaudo.
ASPECTOS LEGALES.
REPRESENTACIÓN LEGA!-I Teniendo en cuenta que, en la Alcaldía local cJe Suba, figura el
9oni1nt9 registrado como Persona Jurídica, solicitamos Ia renovación Legal Art. 51 paiágrafo
ley 675/01.
HORARI0 DE ADMINISTRAC¡ÓN: La Administración atiende en un horario de lunes,
miércoles y viernes de B:00 a 11:00 a.m., martes y jueves de 4:00 a 07:00 p.m., y sábados de8:00 a.11:00 a'm., pero si se requiere reunirse con lbs propietarios ylo coniütistas se asiste de
39ye1do altiempo de eilos.
NUMERO DE IDENTIFICACIÓ${ TRIBUTARIA. Número de iclentificación tributaria de laPersonerÍa Jurídica N" 830.143 .7BB-1
PIAN. se realizó la renovación en el RUT para asítener Ia firnra digital.

NORMAS COMPLEMENTARIAS Y COT\¡CORPANTES A LA PROPIEDAD HoRIzo NTAL.SEGURIDAD EN EL TRABAJO: Conforme a la Norma SG-SST Resoh.¡ción 11 11. De acuerdo a los lineamientos del Ministerio deTrabajo se expidió el Sistema de Gestión y Seguridad en el Traba jo para la Propiedad Horizontal, siendo de obligatoriocumplimiento, toda vez que la propiedad cuenta con trabajadore s independientes y celebra contatación civil y comercial conpersonas naturales y jurídicas las cuales se les debe garantizar no incurrir en riesgos laborales que puedan afectar su salud, vida yseguridad en el ei,
NUEVo cóolcó Oe POUcía: el Congreso de la Republica expidió la Ley lB01 del 2016. Mediante la cual entro

ercicio de las labores contrataclas por el conjunto.

Código de Policfa y Convivencía, cuyo objeto es establecer las normas y disposiciones que permitan la convivenacional propician do en la comunidad comportamientos que favorezcan la convivencia tanto en las unídadesáreas comunes, asf mismo promover el uso de Ios mecanislnos alternativos de solución de conflictos, en el marco
gozar los copropietarios.

Calle 63 Nol of,
Tel: 2115823

Cel, 311568901O -3ZO3LAOII7 -32O34OOO7 A
custodiaphiocu stodla.com.co

ejercicio responsable de la libertad, la dignidad y los Derechos Humanos rJe los cuales debe
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LEY ESTATUTARIA 1581 DE 2012 RRtículo 1'. HABEA§ DATAI La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho
constittlcional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre elias
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se reiiere el altfculo 15 de la
ConstituciÓn Política; asl como el darscho a la información consagrado en el artfcrllo 20 cle la misma, la aclminístracÍón realiza un
manejo adecuado de la base de datos y datos personales de los copropietarios bajo el principio de legalidad y confidencialidad de
los mismo.
LEY 1558 DE2012 o DE VIVIENDA TURíSflCA: Tratánclose rle propiedad horizonfal, es necesario que en los reglamentos cle los
edificios y oonjtrntos residenciales en donde se encuentre un inm¡"leble o varios destinados, en todo o en partel a la prestación
pormanento u ocasional de sorvicios de vivienda turÍstica, se establezca expresamenté la posihilitlad de dásttnartos para cticho
uso, previo et cumplhnienfo de los requisitos de ley para eI efecfo, decisÍdn que compete a la Asamblea de piopietarlos,
por lo cual me Perm¡to ponerle de preserrfe la siguiente normatividad: 1. Obligación de reportar: La Ley 1 558 Oá Zdl Z, por tá
cual se modificó la Ley General de Turismo, consagró como obligación de los administradoies de los ínmuebles sometidos al
régimen de propiedad horizontal en los cuales se preste el servicio de vivienda turfstica, reportar al Ministerio de Comercio,
lnduslria y Turismo, la prestación de tal tipo de servicios en los inmuebfes de la propieclad horizontal que administra, cuando estos
no estén autorizados por los reglamentos para dlcha destinación, o no se encuentren inscritos en el Re-qistro Nacional de Turismo.
La omisiÓn de esta obligación puede acarrear al administrador la imposición por parte del Ministerio de Comercio, lndustria y
Tt¡rismo de una sanción consistente en multa de hasta 3 salarios mfnimos legales mensuales vigentes en el momento del pago,
con destino al Fondo de Promoción Turfstica.
lgualmente, al prestador del servicio de vivienda turlstica que opere sin la previa autorización en los reglamentos rle propiedad
horizontal, le serán ímpuestas las sanciones contempladas en el numerat ? ctel articulo 59 de la Ley 675 de 2001 , de acirer¿o con
el procedimiento establecido y adicionalmente las sanciones que se derivan cle la no inscripción en el Registro Nacional de
Turismo.
LEY 1920 DE 2018 O LEY DEL VIGILANTE: Con la sanción de la Ley 1920 del 12 de julio de 2018, comúnmente conocicla como
la "Ley del Vigilante', el personal operativo que presta servicio de vigilancia y seguridad privada alrededor ciet pafs tendrá mejores
condiciones laborales. La nueva norma contiene disposiciones sobre seguros de vida, jornadas de trabajo, remuneralión,
profesionalización y vinculación de mu.ieres, personas mayores o en condición de discapaóirlart. A su vez, la ley contempla la
posibilidad de quo el personal, a través de un acuerdo previo con el empleador, tenga jornadas laborales diarias de máximo l2
horas, sin que esto implique que se exceda la jornada máxima semanal de 60 horas. "Para esto se mantendrá el tope de la jornacla
ordínaria en ocho horas y se podrá extender la jornada suplementaria hasta por 4 horas adicionales cliarias", indica el docúmenlo,
precisando que "en todo caso, se deberá respetar el descanso establecido en la nonnativa laboral vigente".
lgualmente, establece el reconocimiento de la remuneración a la jornada de trabajo complementaria, domingos y festivos, y
descansos compensatorios, como tarnbién el del Día del Vigilante, el 26 de noviembre. A su vez, define incentivos para lá
profesionalización de esta actividad a través del Sena y en convenio con empresas de formación.
CODIGO GENERAL DEL PRocESo: LEY 1564 DE 2012. TTEMPO |MPUGNAC|ON,
Será importante recordar que el inciso 2q del artículo 49 de laley 675/01 ,regulaba las impugnaciones de fas decisiones de
asamblea' fijando el procedimiento abreviado para su tránrite, asi como un térntino de caclucidad rle dos meses para presentar la
demanda, el cual se comenzaba a contar a partir de la fecha de comunioación o publioación rle la respetiva acta; 'La impugnaoión
sólo podrá intentarse dentro de los dos (?) meses siguientes a la feeha de la comr.lnicación o publioación cle la respectiva acta,
Sorá aplicable para efectos del presente artlculo, el procedimiento consagrado en el artfoulo 194 del Código cle Comercio o en las
norma§ que lo modifiquen, adicionen o complenrenten." Situación similar se presenta con el inciso 2o cjel artfctrlo 62, que
igualmente establecla el procedimiento de impugnación de decisiones que imponen sanciones por violación del reglamenio .de
propiedad horizontal, ñjando también el procectimiento abreviado para el trámite, pero reduciendo, a un mes, el término para
presentarla demanda, contado a partir de la noüficación de la impugnación de la sanción.
'La impugnación sólo podrá intentarse dentro del mes siguiente a Ía fecha de la comunicación de la respectiva sanción. Será
aplicable para efectos del presente artlculo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del Cócligo de Comercio o en las
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen."
Por su parte, el parágrafo 30 del artfculo 58 fija el procedimiento verbal sumario como el adecuado para resolver los conflictos que
se presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, o entre ellos y el administrador, el consejo de administración
o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón <le la aplicación o interpretación de la ley 675 <le
2001.
POLÍTICAS GONTABLES; Decretos Reglamentari os ZlO6t1Z,B01§/13.
La Contal¡ilidad se encuentra bajo Normas de lnformes Financieros NlF, en el marco tegal Ley 1314/OS, el cual se presenta el
Estado de Situación Financiera, y se hace la convergencia e implernentación íniciando con los Estados cle Situación Financiera de
apertura ESFA.

REVISORA FISCAL: La Señora Olga Yaneth Cruz, nombrada en la Asambtea General
Extraordinaria noviembre 14118, su contrato se ajusta a la normatividad, este órgano es de
control y revi§¡ón de los Estados Financieros, haciendo las observaciones del raso a la
Administracíón con el debido respeto.
PROCESAMIENTO DE DATOS CONTABLES: La contabilidad está a cargo del señor Jairo
Ramírez Tibachica, contador quien procesa la contabilidad, mes a mes genera las
cobro.

preaviso la te

Calle 63 of.
. Tel; 2775823

Cel, 311 568901&3203100117-3203400078
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PREAVISO DEL CONTRATO: El día martes 29 de enerCI/19, se
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contrato de prestacíÓn de servicio profesional independiente cJe contabilidad, el cual tinalizará el
día 28 de febrero/19
A§PECTOS FINAI\¡CIERos
CUENTAS BANCARIAS: Se tienen dos cuentas en el Banco Colpatria una Corriente No
001971005218 de Recaudo, donde se consignan las expensas comunes y por control en las
erogacíones se tienen tres firmas, dos de miembros del Consejo de Adminisiracíón y la firma dela Representante Legal. La cuenta cle Ahorros N" 001 gT2ool3gg denominada Fondo de
f mprevistos.
CAJA MENOR: se autoriza una caja menor para gastos menores de $500.000
CUENTA DE coBRol Mensualmente se remite a cada copropietario Ia respectiva cuentacobro, recordando el pago de la obligación por concepto de expénsas comunes, asÍ mismo alos morosos en más de dos cuotas sé les está recalcanoo Ia importancia de estar al día con elfin de evitar futuros cobros juríciicos que vayan en cJetrimento áet pi"uüpr"uto mensual y asícumplir con los proyectos e ínversiones_
PAGOS PoR Co$\¡s¡GNACION: Mensualmente se están causando las diferentesconsignaciones realizaclas en fomla referenciada por fos resic]entes, así como las copias de lastrasferencias y pagos. PSE, (se debe hacer llbgar los soportes cle consignaciones a la
3g1l1.jrgción y asíevitar salclos en sus cuentas de cobro). 

r'vrvr¡vs q r§

INGRESOS: $gz'1.918.219, representados en expensas comunes, intereses corrientes enexpensas comunes, intereses moratorios en cuotas de adrninistración, corrección monetariaalquíler del salÓn comunal, sanciones y multas por inasistencia " 
j", asambleas, cobroparqueaderos de visitantes, Se debe-reco¡{ar que la contabilidad es por causación, que quieredecir registrar la obligación. GASTO$: O3OO.á¡O.SOá, representadós en los gastos en queincurre la copropiedad como: honorarios, seguros, ,u*tiou, gastosa,legales, mantenimientos yreparaciones, adecuaciones e instalacionás, depreciacionés, oiverói, financieros, gastosextraordinarios. Es de aclarar que el pasivo está cLusado dentro de la contabilidad, o sea queno todo es pagado. Así mismo cornb el objeto de una enticlad sin ánimo de lucro es la dereinvertir sus excedentes.

DIFERENCIA ENTRE IF¡GRESOS Y GASTOS RESULTADO DEL EJERCICIO:EXCEDENTES $20.98Z.6Al, de enero a diciembrei 18. 
I ^vv '|

PROCESOS A CARGO DEL AEOGADO W¡LFREN OCHOA MESA.CARTERA, debido al incremento cle la cartera *oroiu y a la falta de flujo de efectivo para lacancelación de las facturas de los proveedore. 
"oró' empresa de vigilancia, servicio deadministraciÓn, servicio-s cle todero, mantenimiento de equipo hidroneunrático, el día 5 dediciembre /18, se reatrizó la Jor¡tac{a de C"ni¡¡¡*i¡ón de cartera morosa en valoressuperiores a tres cuotas de administración pn. ñ;**Jpre-jurídicos y jurídicos conjunlamentecon administración, el consejo, contador y el abogado,

Propietarios que asistieron solicitanáo revisar estacros c,le cuenta, no hubo compromisos depago.Casa g, CasaT4, Casa BB, Casa g6, Casa gB, Cása 110

DEMANDAS EJECUTIVAS IN$TAURADA$
-casa 74 iuzgado q9 9y' -casa 83 juzgado 78 cM, -casa 84 Juzgado 6 de Descongestién
:?ry1gqryzgado 81 CM, -Casa roé ¡uzsaoo 52 CMPROCESOLABORAL -_J-

se suscríbió contrato de transacción con er señor jarcrinero Adán usech«laboral por Ia;;;, cre $so.ooó¡rió-óuguoeros a cinto cuotas menil#;;üil'|¡ffiffitnoviembre/18.

Cel, 3115689010-rr.rr*rrrlr%:i#:i;

ffi



PROCESO LABORAL ADMINISTRATIVO
El señor Adán Useche instauro queja formal ante el [Ministerio del Trabajo sustentado hechosen ol presunto cr.rmplimiento do horarío cle trabajo, subordinación y dmun*rr.ión a fin deprobar una relación laboral. Está pendiente que et n¡inisterio cle Trabajo Jeierm¡ne la sanción acancelar por incumplimiento a la Lev Laboral.
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
El abogado informa que se iniciara el proceso culanclo se cicte el acto aclministrafivo definitivo
{91!_19 Oet proceso que cursa ante- et tUinisterio del Trabajo.
QUERELLA POR PERTURBACIÓN
La Firma Administradora procedió a otorgar poder para instaurar querella a la casa 114.pÓLEA: Se renovó la póliza de la copiopiátaria beegt con AXA Colpatria Seguros S.A, convigencia de un año. Vence el 01 de julio de 2019.
CONTRATOS: se encuentran los contratos de los diferentes servicios y mantenimientos que se
le presta al conjLrnto como:
servicio de Administración: Está a cargo de la empresa GUSTSDIA sAS, a partir del 1 deoctubre/18, con vencimiento 30 de septiembre de 2019, Representante ¡egát h-S;o|"-M;;
Teresa Arenas G., con Ia Señora Beatriz Silva Dimate, como asistente de aáministración, quien
realiza recorridos permanentes al conjunto y se re(rne con los contratistas para revisar los
respectivos manten im ientos.
Servicio de Aseo- Jarrlinero-Todero Básico. La empresa CU$TOD!,A SAS., es la contrataclapara prestar este servicio,. un Todero (reparaciones menores, mantenimiento, aseo en todas laszonas comLlnes, cuarto de basura, guadañar y mantenimiento de jarclines), a partir clel 1 cláoctubre/18 con vencimiento 30 de septiembreil-g.
§qrylq¡q rle Vigilancla. Se tiene el contrato cle servicio con la empresa de vigilancia privada
ACON SECURITY LTDA., a partir del 23 de septiembre del 20i0, con vencimiento 23 de
septie.mbre/19, Representante Legal Carlos Alberto López Castaño, se han realizaclo reunionesperiódicas con todos los guarclas señores Naim iarascal, pablo Tito [vloreno, Flaminio
Lisarazo, Luis Barrera, Víctor Wilches y Elkin Beltrán y el director de operaciones señorAlexander olaya oliveros, para tratar los temas como presentación personal, cLrmplimiento de
horario, atención al cliente(propietarios, residentes u ocupante), regLtro de libros y consignásen general' Los guardas trabajan en turnos de 2x2x2 dos üÍas de Oiá, dos de noche-y descánsados días. El mantenimiento del circuito cerrado de televisión, lo realiza ta empresa cle vigilanciadebido a que es inherente a su trabajo.
Equipó Hidroneumático: HlDRos INGENIERIA LTDA. Está a cargo det señor Jairo sánchez
lVlantenimiento lvlensu3! lg luv soporte físico del contrato, el cual sá está gestionando.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CERGA VIVA: se realiza la tarea eir forma bimensual y
eltrabajo lo elabora eljardinero Sr. Segundo l\fadroñero.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE pUEnfA VEHICULAR. Está a cargo del mantenimiento
mensual la empresa E&C Fuertas Eléctricas. Contratada a partir del t de mar¿o de 2014 y convencimiento I de marzo de 201g.

ASPECTOS ADMIN ISTRATIVOS.

ConJunto Resictencia!
Quintas de Santa María V. p.[4.
Nit; 830.143.788-1
Calle 163 No.72-29

CORRESPONDENCTA TNTERNA: Toda ta co rrespondencia se lleva en debida forma, dándoserespuesta a todas personas que de una u otra forma solicitan información, aclaracíón decuentas, Derecho de Petición, reclamaciones a los seguros de hienes comunales.
CORRESPONDENCIA EXTERNA: Enviadas a la inspección de polícía
Sociedad de Activos Especiales SAE., se solícitó a Planeación y a la Constructora

Calle 63 ol,

cel,311568eo1o-rrrrrrorrl-rliollll1i
custodlaph@custgdia.com,co

Bogotá 0.c.. colomhla

planos estructu rales, arq uítectónícos, hidráulicos y sa n itarios.
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ARCHIVO: En la oficina de administración se conserva debidamente la correspondencia,
contratos, documentos de la persona jurídica, reglamento, bases de datos de fos propíetarios y
demás información de la administración, debidamente conservados.
CONTROLES; A través de comunicados se ha informado a la copropiedad tanto de los
aspectos de administrativos como operativos.
ASPECTO$ OPERATIVOS.
TRABAJOS REALIZADOS
MES OCTUBRE 2OI8
Se realizó reuniones con las ciiferentes empresas y profesionales, El Todero cumplió con la
labor de mantenimiento de los prados y jardines.
MES NOVIEMBRE 2019
Se recibió de la empresa CICA CONSTRUCCIONES., la obra contratada para la adecuación de
filtro e impermeabilización de la zona común surcostado casa 114, Se renovó el contrato para
el software contable del conjunto con la empresa SllGO, Se realizó Asamblea General
Ext¡:aordinaria el día 14-de noviemtrre/18,..dqnde se aprobó una cuota Extraordinaria para.
suscribir un acuerdo transaccionaf sobre fa demanda del señor Adán Useche,..por un valor de
Sesénta Millones de Pesos Micte. $ 60.000.000 a cancelar en 4 cuotas a partir del mes de
noviembre/18.
Nombramiento de Revisoria Fiscal, se nombró a la señora Olga Yaneth Cruz.
MES DICIEMBRE 2O1S
El día 5 de diciembre/18, se realizó jornada cle recuperación de cartera morosa, Se realizó la
recarga de g extintores, Se realizó la fumígación de áreas comunes, parqueaderos, depósito de
basura, salón ccimunal, y oficina der adlirinistración, Mantenimientos cerca viva, Se cómpraron
12 bombillos para zonas comunes
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL.
Se ejecutó el presupuesto mensual aprotraclo por la Asamblea General (2017- 2O1B) para el
buen funcionamiento del conjunto.
PRHSUPUESTO VIGENCIA 201 g

El contador preparo una opción de presupuesto, para ser presentaclos y sustentados ante la
copropiedad, para la vigencia de 201g. (El cual se encuentran adjunto)

co¡{SEJo DE ADMIFIISTRACIér\¡ Año LEcTtVo 2018/20{9: Está conformado por los
siguientes propietarios y apoderaclos
Señor Geovanni Vega Casa 2166, Señor Mario Jaramillo Casa 25
Señor Leonardo Gómez Casa 48, Señora Ángela María Sánchez Casa 4g
Señora Andrea plazas Casa 50, Señor Ricarclo peña Casa 6g
Señora lsabel López Casa TZtBg

COMITÉ DE CONVIVENCIA
Señora Sandra Gómez
Señora Eddy Cety
Señora Genoveva Url¡ina

{r

.l

I

Casa 42,
Casa 46,
Casa 69

Señora Graciefa Gazón
Señora Ludis Ariza

Casa 45
Casa 55

Se hicieron varias reuniones con el Consejo de Administración como mínimo para tratarasuntos de tipo administrativo, legal, financíeio y operativo de la Persona Jurídica y debido alcompromiso adquirido por sus miembros del consejb y de convivencia 
"n 

,uiir. o"r's6oátirta¡i
sido consrantes ras reuniones. -- -T¿úsór;Á'h
Considero que ha existido una muy buena relación con los miembros del conseio ¡U¡rfr¿-tfconvivencia, lo que permitió durantá este periodo u* pudiura uevar a cabo varii:,#liif,i{J,. jJi

Tel: 2775823
Cel. 3115689O1O-32O37OO7I7 -Z2O34O0O78

custodla ph @ custgdia-.cor.n.co
. Bogot{ D.C, - Colombla
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Bogotá D.C., diciembre 13 de 2A23

Señores
A*MINI§TRACIC}N CC}NJUI{T* R§S'*ENCIAL QUINTA$ DH MARIA V P.F*.

ATT. Señora BIVIANA MOLINA
E"S.D.

REF. Solicitud actas de asamblea

NELSON GARCIA MARTINEZ, mayor de edad con domicilio en Bogotá D.C.,
ider':tificado s*n C.C" N*. 1S 378.827 ex*edlda *n B*gotá n.e.. con f*ndamenta en

ia constítución Nac¡onal - a¡tíeuio 23 y ia Ley 1755 de 2ü15, les solcito se sirvan expedirme
copias de las actas de asamblea ordinarias y extraordinarias, desde 2008 a 2416.

i-o anterir¡r la requiero, paia flnes personaies y iegaies.

Cordial saludo

GARC [T*ARTINEZ
Nn {0 ?tav, I ú +' Rnnntá

#\.i*,/i-J

üalie 163 No. 72 - 29 üasa lnterior 4ü del Üonjunio Residencial
Quintas de Santa htlaría V P-H., en Bogotá D.C
ilrn*íi **lscngareiaSS@ hotmall. eonr
Tel. 3108806221
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,lsl§$n qárür;¡ ffi&ftrilTz

§arlas i{ifio
mié, 13 dic 2023. 3:33p. m.

Derecho Fetition *uintas de Sánta Maria v P.l-l..pdl

Euena tarde ad.iuñto süikitLrd.
Agrade:Eo sr: gentil atenciály celeridad.
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NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No 11001400305320200019800

Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/11/2023 10:45 AM
Para: nelsongarcia58@hotmail.com <nelsongarcia58@hotmail.com>; Mario Cendales Castro
<mariocendales.asjuridicas@gmail.com> 

                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 Tel: 284 28 89 

Correo electrónico institucional: cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Señores
NELSON GARCIA MARTINEZ
MARIO CENDALES CASTRO
Apoderado 
Ciudad

REF: PROCESO No 11001400305320200019800 DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS
DE SANTAMARIA P.H. DDOS NELSON GARCIA MARTINEZ - CARLOS HUMBERTO NIÑO
ENDARA

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 13 de octubre
de 2023, donde se dispuso a surtir  traslado  de la demanda al
señor  NELSON GARCIA MARTINEZ, advirtiéndole que dispone  del
término de veinte (20) días, para que se pronuncien y aporten y/o soliciten
las pruebas que consideren pertinentes.
    
Se le remite link del proceso

11001400305320200019800

Cordial saludo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19
Tel: 601 353 26 66 Ext 70353
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Entregado: NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No
11001400305320200019800

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 20/11/2023 10:45 AM
Para: nelsongarcia58@hotmail.com <nelsongarcia58@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (71 KB)
NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No 11001400305320200019800;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nelsongarcia58@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No 11001400305320200019800

mailto:nelsongarcia58@hotmail.com
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Retransmitido: NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No
11001400305320200019800

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/11/2023 10:45 AM
Para: Mario Cendales Castro <mariocendales.asjuridicas@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (49 KB)
NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No 11001400305320200019800;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Mario Cendales Castro (mariocendales.asjuridicas@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE PROCESO No 11001400305320200019800

mailto:mariocendales.asjuridicas@gmail.com

